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RESOLUCION N° 0258 DE 2026

"POR LA CUAL SE ADJUDICA UNA INVITACIÓN  PUBLICA DE MENOR CUANTÍA"

LA  GERENTE  DE   LA  ESE  HOSPITAL  SAN   RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN   DEL
CESAR -LA GUAJIRA, en uso de sus facultades legales (ley 100 de 1993, art.194 y 195,
decreto  1876  de  1994)  y  estatutarias  (Acuerdo  016  de  2006,  Acuerdo  N°  07  de -2014)  y
Resolución N° 0069 de 2024 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución N° 0206 del 26 de Febrero de 2026,  se ordenó dar apertura a la
lnvitación  Pública  de  Menor  Cuantía  N°  07  del  26  de  Febrero  2026,  con  el  objeto  de
contratar:   "REALIZAR  OBRAS  DE  ADECUACIONES  PARA  EL  MEJORAMIENTO  DE  LA
INFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD,    DE   LA   SEDE   PUESTO   DE   SALUD   LOS
PONDORES   DEL  MUNICIPIO   DE  SAN  JUAN   DEL  CESAR  -  DEPARTAMENT0   DE   LA
GUAJIRA,  EN  CUIVIPLIMIENTO  A  LO  ESTABLECID0  EN  LA  RESOLUclóN  N°  1487  DEL
21    DE   JULIO   DE   2025,    PROFERIDA   POR   EL   MINISTERIO    DE   SALUD   Y   DE   LA
PROTECclóN SOCIAL."

Para dar estricto cumplimiento al Acuerdo N° 07 de 2014,  modificado por el Acuerdo N°22
de   2024   y   respetar   los   principios   de   la   función   Administrativa,   se   realizaron   las
lnvitaciones  y  Publicaciones,  estableciéndose  dentro  del  Cronograma  de  Actividades  la
recepción  de  propuestas y evaluacíón de las  mismas,  etapas que ya fueron superadas y
en  consecuencia,  corresponde  la  actuación  subsiguiente referente a .la adjudicación a  los
ofereDnte.
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Que para este servicio soio se récibió propuesta por ia siguiente firma:

Se realiza ev9uación jurídica, técnica y financiera de las propuestas presentadas,  por parte del
comité de contratación y compras realizad,o,  la cual  cumple con  lo solicitado en  los términos
de  la  lnvitación,  cumple  con  la  experiencia  mínima  requerida  y  su  propuesta  técníca  se
encuentra ajustada a los parámetros de la lnvitación Pública.

En  vista  de que es  proponente  único  y  por presentar propuesta  ajustada  a  los  términos
establecidos por el  Hospital;  el Comité recomienda al Gerente continuar con el proceso de
selección con este proponente, para la l.nvitación Pública de Menor Cuantía N°07 de 2026.

Que cónforme a ios Artícuios i 94 y. i 95 de ia Ley ioo de igg3 y Aéuerdo oi6 de 2oo6 y ei
Acuerdo  N°  07  de  2014,   modificado  por  el  acuerdo  N°22  de  2024,  el  Gerente  como
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Contratistas  cuando  se  adelanten  los  procesos  allí  establecidos,  como  también  tierm  la
competencia para ceiebrár contratos a nombre de ia Entidad,.  .

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE    `

ARTÍCULó  PR!MERO:  Adjudicar  a  la  empresa  JC  INGENIERIA  Y  CONSULTORIA    SAS.,
con NIT 901.102.184-3, el contrato resumante de la lnvitación Pública de Menor Cuantía   No.  07
del  26  de  Febrero  del  2026,  en  lo  que  respecta  a  la  contratación de  ``REALIZAR_OBRAS  DE
ADECUACIONES   PAfu   EL   MEJORAMIENTO   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   FISICA   EN
SALUD,  DE  LA  SEDE  PUESTO  DE  SALUD  LOS  PONDORÉS  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN
JUAN   DEL   CESAR   I   DEPARTAIVIENTO   DE   LA   GUAJIRA,   EN   CUMPLIMIENTO   A   LO
ESTABLECIDO  EN  LA  RESOLUCIÓN  N°  1487  DEL  21   DE  JULIO  DE  2025,  PROFERIDA
POR   EL   MINISTERIO   DE   SALUD   Y   DE   LA   PROTECclóN   SOCIAL.",   conforme   a   las
condiciones, plazos,  requisftos y programaciones establecidos en la misma.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  la  vía
gubemativa  y  deberá   notificarse  al`  proponente  favorecido  en   los  términos  establecidos,   y
publicada en  la  página web de la  ESE www.hsrafaelsaniuan.aov.co-y en  La  platafoma SECOP
IÍ,  módulo Régimen Especial con ofértas.

AARTÍCULo TERCERo:  La presente résoiución rige a partir de ia fecha de expe:dición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Revisó:  Dra,\ Rossana
OFICINA JURIDICA

dos mil Veintiséis (2026).

MARIA ,lsABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE
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